
Constancia secretarial. 

 

Señor Juez: Le informo que no se observan las gestiones que haya 

adelantado la parte demandante para notificar al demandado RAÚL SLEVY 

COLORADO CASTAÑO. Se encuentra constancia de que el demandante 

retiró citación el 5 de mayo de 2023 y, en la misma fecha se le remitió a 

este en el correo electrónico reportado copia del acta de la demanda y de 

los anexos para que efectuara las gestiones de notificación personal 

(consecutivos 003 y 004 del expediente digital). A Despacho 

 

Andes, 24 de agosto de 2023 

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES   

Veintincuatro de agosto de dos mil veintitrés 

 

 

 

 

 

Vista la constancia secretarial, se encuentra que la parte demandante no 

ha acreditado las gestiones para notificar a la parte demandada y, la 

fecha de la audiencia está para el 5 de septiembre de 2023 según la 

programación que se realizó en el acta de recepción de la demanda, 

siendo del caso precisar que aparecen constancias de que el demandante 

retiró el formato para enviar la diligencia de notificación personal con los 

anexos que se le mandaron vía correo electrónico en 

lugokevin79@gmail.ccom (consecutivos 001, 003 y 004 del expediente 

digital). 

Así las cosas, se REQUIERE a la parte demandante a fin de que en el 

término de los cinco (5) días siguientes a la notificación que se le realice 

de esta providencia, aporte las gestiones que haya adelantado para tal 

fin, a fin de establecer si efectuó en debida forma la diligencia de 

notificación personal. 

Luego, por cuanto en esta demanda obra en causa propia la parte 

demandante, por secretaría REMÍTASE de forma inmediata copia 
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de este auto al correo electrónico reportado y, llámese al número 

telefónico que se encuentra en el escrito de la demanda para 

informar lo pertinente, dejándose constancia de ello en la 

respectiva carpeta.      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS ENRIQUE RESTREPO ZAPATA 

JUEZ 
 

BEGC  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES 

Se notifica el presente auto por ESTADO No 143 en el 

Micrositio https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-civil-del-circuito-de-andes de este Juzgado en la 

Página principal de la Rama Judicial.  

Claudia Patricia Ibarra Montoya 
Secretaria 
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